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I. DISPOSICIONES GENERALES
 

Auditoría 

ORDEN ETD /107/2020, de 6 de febrero, por la que se dispone el cese y nombramiento de Vocal 
titular del Comité de Auditoría de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

La Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas regula en su artículo 58.2 la composición del Comité de 
Auditoría en los siguientes términos: 

«2. El Comité de Auditoría estará presidido por el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuen
tas, y estará compuesto por un máximo de trece miembros designados por el Ministro de Economía y Competitividad, 
con la siguiente distribución: 

a) Un representante del Ministerio de Economía y Competitividad, a través de la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones; 

b) un representante del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la Intervención General 
de la Administración del Estado; 

c) un representante del Tribunal de Cuentas; 

d) cuatro representantes de las corporaciones representativas de auditores; 

e) un representante del Banco de España; 

f) un representante de la Comisión Nacional del Mercado de Valores; 

g) un abogado del Estado; 

h) un miembro de la carrera judicial o fiscal o registrador mercantil; 

i) un catedrático de universidad; 

j) y un experto de reconocido prestigio en materia contable y de auditoría de cuentas. 

No podrán ser miembros del Comité de Auditoría de Cuentas las personas que durante los tres años precedentes: 

1.ª Hayan realizado auditorías de cuentas. 

2.ª Hayan sido titulares de derechos de voto en una sociedad de auditoría. 

3.ª Hayan sido miembros del órgano de administración, dirección o supervisión de una sociedad de auditoría. 

4.ª Hayan sido socio o mantenido una relación laboral o contractual de otro tipo con una sociedad de auditoría. 

Sin perjuicio de otros supuestos de prohibición contemplados en otras leyes, durante los dos años siguientes a 
la finalización del cargo de miembro del Comité de Auditoría, éstos no podrán incurrir en ninguna de las circunstancias 
1.ª a 4.ª a que se refiere el párrafo anterior.» 

Con fecha 10 de diciembre de 2019, el Gobernador del Banco de España propone el nombramiento como Vocal 
titular del Comité de Auditoría de Cuentas de doña Mª Ángeles Nieto Giménez-Montesinos, y el mantenimiento como 
Vocal suplente del Banco de España de don Jorge Pallarés Sanchidrián. La propuesta supone el cese como Vocal 
titular de doña Bárbara Pilar Olivares Álvaro, nombrada por Orden EIC/609/2018 de 28 de mayo. 
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De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los 
Departamentos ministeriales, las referencias de la Ley de Auditoría de Cuentas a la Ministra de Economía y Empresa 
han de entenderse hechas a la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 

Considerando lo anterior, dispongo: 

Primero. Cese de un Vocal titular del Comité de Auditoría de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuen
tas. 

Cesar al Vocal titular del Comité de Auditoría de Cuentas doña Bárbara Pilar Olivares Álvaro. 

Segundo. Designación de un Vocal titular del Comité de Auditoría de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas. 

Designar Vocal titular del Comité de Auditoría de Cuentas, a doña Mª Ángeles Nieto Giménez-Montesinos. 

Tercero. Efectos. 

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do». 

Madrid, 6 de febrero de 2020 

La Vicepresidenta Tercera del Gobierno 

y Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, P.D. 


(Orden ECC/1695/2012, de 27 de julio) 

la Subsecretaria de Asuntos Económicos y Transformación Digital 


Amparo López Senovilla.
 

Contabilidad: 

Orden ETD/152/2020, de 14 de febrero, por la que se dispone el cese y el nombramiento de un 
vocal titular y dos vocales suplentes del Consejo de Contabilidad y el cese y el nombramiento 
de tres vocales titulares y un vocal suplente del Comité Consultivo de Contabilidad, del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

La Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, regula en su artículo 59 las funciones y composición del 
Consejo de Contabilidad y del Comité Consultivo de Contabilidad en los siguientes términos: 

«1. El Consejo de Contabilidad es el órgano competente, una vez oído el Comité Consultivo de Contabilidad, 
para valorar la idoneidad y adecuación de cualquier propuesta normativa o de interpretación de interés general 
en materia contable con el Marco Conceptual de la Contabilidad regulado en el Código de Comercio. A tal efecto, 
informará a los órganos y organismos competentes antes de la aprobación de las normas de contabilidad y sus 
interpretaciones, emitiendo el correspondiente informe no vinculante. 

2. El Consejo de Contabilidad estará presidido por el Presidente del Instituto, que tendrá voto de calidad, y 
formado, junto con él, por un representante de cada uno de los centros, organismos o instituciones restantes 
que tengan atribuidas competencias de regulación en materia contable del sistema financiero: Banco de España, 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. Asistirá con 
voz, pero sin voto, como Secretario del Consejo, un empleado público del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas. Igualmente formará parte del Consejo de Contabilidad con voz pero sin voto un representante del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas designado por el titular del Departamento. 

3. El Comité Consultivo de Contabilidad es el órgano de asesoramiento del Consejo de Contabilidad. Dicho Co
mité estará integrado por expertos contables de reconocido prestigio en relación con la información económica
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financiera, en representación tanto de las administraciones públicas como de los distintos sectores implicados 
en la elaboración, uso y divulgación de dicha información. En cualquier caso, deberán estar representados los 
Ministerios de Justicia; de Economía y Competitividad y de Hacienda y Administraciones Públicas, a través del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
del Instituto Nacional de Estadística, de la Intervención General de la Administración del Estado y de la Dirección 
General de Tributos; el Banco de España; la Comisión Nacional del Mercado de Valores; el Consejo General del 
Colegio de Economistas; el Consejo Superior de Titulares Mercantiles; un representante de las asociaciones u 
organizaciones representativas de los emisores de información económica de las empresas y otro de los usuarios 
de información contable; un representante de las asociaciones emisoras de principios y criterios contables; un 
profesional de la auditoría a propuesta del Instituto de Censores Jurados de Cuentas y otro de la Universidad. 

Asimismo, el Presidente podrá nombrar hasta cinco personas de reconocido prestigio en materia contable. 

Adicionalmente, cuando la complejidad de la materia así lo requiera, el Presidente podrá invitar a las reuniones 
a un experto en dicha materia. A la deliberación del Comité Consultivo de Contabilidad se someterá cualquier 
proyecto o propuesta normativa o interpretativa en materia contable. 

4. Las facultades de propuesta al Comité Consultivo de Contabilidad corresponden, en la forma y condiciones 
que reglamentariamente se establezcan, con carácter general al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
sin perjuicio de las referidas al sector financiero que corresponderán en cada caso al Banco de España, a la Co
misión Nacional del Mercado de Valores y a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, de acuerdo 
con sus respectivas competencias, y sin perjuicio de realizar propuestas conjuntas. 

La composición y forma de designación de sus miembros y la forma de actuación del Comité serán las que se 
determinen reglamentariamente». 

La disposición adicional duodécima del Real Decreto 1517/2011, del 31 de octubre, por el que se aprueba el Re
glamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2011, de 1 de julio, en vigor, establece la composición del Consejo de Contabilidad y del Comité Consultivo en los 
siguientes términos: 

«2. El Consejo de Contabilidad estará presidido por el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
cuentas, que tendrá voto de calidad, y estará compuesto, junto con él, por cuatro vocales designados por el 
Ministro de Economía y Hacienda con la siguiente distribución: 

a) A propuesta del Gobernador del Banco de España, un representante de dicha institución. 

b) A propuesta del Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, un representante de ésta. 

c) A propuesta del Director General de Seguros y Fondos de Pensiones, un representante de dicha Dirección 
General. 

d) A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, un representante de dicho departamento, que asistirá a 
las reuniones con voz y sin voto. 

Actuará como Secretario del Consejo de contabilidad, con voz y sin voto, el Subdirector General de Normaliza
ción y Técnica Contable del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

3. El Comité Consultivo de Contabilidad estará presidido por el Presidente del Instituto de Contabilidad y Au
ditoría de Cuentas y compuesto, junto con él, por un máximo de veinte vocales designados por el Ministro de 
Economía y Hacienda, con la siguiente distribución. 

a) A propuesta del Ministro de Justicia, un representante de dicho departamento. 

b) A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, un representante de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado y un representante de la Dirección General de Tributos. 
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c) A propuesta del Gobernador del Banco de España, un representante de dicha Institución. 

d) A propuesta del Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, un representante de dicha 
comisión, un representante de los usuarios de información contable y un representante de las asociaciones u 
organizaciones representativas de los emisores de información económica de las empresas. 

e) A propuesta del Presidente del Instituto Nacional de Estadística, un representante de dicho Instituto. 

f) A propuesta del Director General de Seguros y Fondos de Pensiones, un representante de dicha Dirección 
General. 

g) A propuesta del Presidente del Consejo General de Colegios de Economistas de España, un representante de 
dicho Consejo. 

h) A propuesta del Presidente del Consejo Superior de Colegios Oficiales de titulados Mercantiles de España, 
un representante de dicho Consejo. 

i) A propuesta del Presidente del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España, un profesional de la 
auditoría. 

j) A propuesta del Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, un representante de dicho 
Instituto, un representante de la universidad, un representante de las asociaciones emisoras de principios y cri
terios contables y un máximo de cinco personas de reconocido prestigio en materia contable. 

Actuará como secretario del Comité Consultivo de Contabilidad un funcionario del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, designado por su Presidente». 

Con fecha 10 de diciembre de 2019, se solicita por el Banco de España la sustitución del vocal titular y vocal suplente 
del Consejo de Contabilidad, proponiendo como nueva vocal titular a Dña. Bárbara Pilar Olivares Álvaro, Directora del 
Departamento de Inspección V del Banco de España, en sustitución de D. Juan Serrano García, nombrado por Orden 
EIC/420/2018, de 18 de abril, y como nueva vocal suplente a Dña. Mª Ángeles Nieto Giménez-Montesinos, Jefa de 
Grupo de Policy del Departamento de Inspección V del Banco de España, en sustitución de Dña. Bárbara Pilar Olivares 
Álvaro, nombrada por Orden ECC/1398/2015, de 3 de julio. 

Con fecha 26 de noviembre de 2019, la Subsecretaria de Hacienda, por delegación de la Ministra de Hacienda, 
propone la sustitución del vocal suplente del Consejo de Contabilidad, proponiendo como nuevo vocal suplente a D. 
Juan Miguel Bascones Ramos, Director de la Oficina Nacional de Contabilidad de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, en sustitución de D. Víctor Nicolás Bravo, nombrado por Orden EIC/620/2017, de 21 de junio. 

Asimismo, con fecha 26 de noviembre de 2019 la Subsecretaria de Hacienda, por delegación de la Ministra de Ha
cienda, propone la sustitución del vocal titular del Comité Consultivo de Contabilidad, proponiendo como nuevo vocal 
titular a D. Juan Miguel Bascones Ramos, Director de la Oficina Nacional de Contabilidad de la Intervención General 
de la Administración del Estado, en sustitución de D. Víctor Nicolás Bravo, nombrado por Orden EIC/620/2017, de 21 
de junio, y se designa como vocal suplente a D. Víctor Nicolás Bravo, Jefe de División de Planificación y Dirección 
de la Contabilidad Pública de la Oficina Nacional de Contabilidad de la Intervención General de la Administración del 
Estado, en sustitución de Dª. María del Mar Fernández, nombrada por Orden EIC/620/2017, de 21 de junio. 

El Presidente del ICAC ha solicitado, con fecha 29 de noviembre de 2019, la sustitución en el Comité Consultivo de 
Contabilidad del vocal titular D. José Luis Cea García, nombrado por Orden EHA/3251/2004, de 29 de septiembre, 
proponiendo como nuevo vocal titular a D. Juan Manuel Pérez Iglesias por su reconocido prestigio en materia contable. 

Con fecha 10 de diciembre de 2019, se solicita por el Banco de España el nombramiento como vocal titular del 
Comité Consultivo de Contabilidad a Dña. Mª Ángeles Nieto Giménez-Montesinos, Jefa de Grupo de Policy del De
partamento de Inspección V del Banco de España, en sustitución de Dña. Bárbara Pilar Olivares Álvaro, nombrada por 
Orden ECC/1398/2015, de 3 de julio. 
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Considerando lo anterior, resuelvo:
 

Primero. Cese de un vocal titular y dos vocales suplentes del Consejo de Contabilidad.
 

Se dispone el cese de un vocal titular y de dos vocales suplentes del Consejo de Contabilidad del Instituto de Conta
bilidad y Auditoría de Cuentas, que se relacionan a continuación: 


D. Juan Serrano García, como vocal titular en representación del Banco de España.
 

D. Víctor Nicolás Bravo, como vocal suplente en representación del Ministerio de Hacienda. 


Dña. Bárbara Pilar Olivares Álvaro, como vocal suplente en representación del Banco de España. 


Segundo. Designación de un vocal titular y de dos vocales suplentes del Consejo de Contabilidad del Instituto de Con
tabilidad y Auditoría de Cuentas. 

Se dispone la designación de un vocal titular y de dos vocales suplentes del Consejo de Contabilidad del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que se relacionan a continuación: 

Dña. Bárbara Pilar Olivares Álvaro, como vocal titular a propuesta del Banco de España. 

D. Juan Miguel Bascones Ramos, como vocal suplente a propuesta del Ministerio de Hacienda.
 

Dña. Mª Ángeles Nieto Giménez-Montesinos, como vocal suplente a propuesta del Banco de España.
 

Tercero. Cese de tres vocales titulares y un vocal suplente del Comité Consultivo de Contabilidad del Instituto de Con
tabilidad y Auditoría de Cuentas. 

Se dispone el cese de tres vocales titulares y de un vocal suplente del Comité Consultivo de Contabilidad, que se 
relacionan a continuación: 

D. Víctor Nicolás Bravo, como vocal titular en representación del Ministerio de Hacienda. 

D. José Luis Cea García, como vocal titular nombrado a propuesta del Presidente del Instituto de Contabilidad y Au
ditoría de Cuentas 

Dña. Bárbara Pilar Olivares Álvaro, como vocal titular en representación del Banco de España. 

Dª María del Mar Fernández García como vocal suplente en representación del Ministerio de Hacienda. 


Cuarto. Designación de tres vocales titulares y un vocal suplente del Comité Consultivo de Contabilidad del Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 


Se dispone el nombramiento de tres vocales titulares y de un vocal suplente del Comité Consultivo de Contabilidad, 
que se relacionan a continuación: 

D. Juan Miguel Bascones Ramos, como vocal titular a propuesta del Ministerio de Hacienda. 


D. Juan Manuel Pérez Iglesias, como vocal titular a propuesta del Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría 

de Cuentas. 


Dña. Mª Ángeles Nieto Giménez-Montesinos, como vocal titular a propuesta del Banco de España.
 

D Víctor Nicolás Bravo, como vocal suplente a propuesta del Ministerio de Hacienda. 


Quinto. Efectos.
 

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
 

LA VICEPRESIDENTA TERCERA DEL GOBIERNO 


MINISTRA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL,
 

P.D. LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, 
(Orden ECC/1695/2012, de 27 de julio, de delegación de competencias)

AMPARO LÓPEZ SENOVILLA 
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II. REGISTRO OFICIAL DE AUDITORES 
DE CUENTAS 

Resolución 27 de marzo de 2020, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la 
que se acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la 
sanción impuesta al auditor de cuentas D. Ángel Carlos Quintana Carroza. 

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publicación 
e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Au
ditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al auditor de cuentas D. Ángel Carlos Quintana Carroza, 
mediante Resolución de 30 de agosto de 2018, donde se resolvía: 

«Primero. Declarar al auditor de cuentas D. Angel Carlos Quintana Carroza, responsable de la comisión de una 
infracción muy grave, prevista en el apartado en el artículo 33.c) del TRLAC por «La negativa o resistencia por los 
auditores de cuentas o sociedades de auditoría al ejercicio de las competencias de control o disciplina del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas o la falta de remisión a dicho Organismo de cuanta información o documentos sean 
requeridos en el ejercicio de las funciones legalmente atribuidas de control y disciplina del ejercicio de la actividad de 
auditoría de cuentas, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 ». 

Segundo. Imponer al auditor de cuentas D. Angel Carlos Quintana Carroza, una sanción de multa por importe de 9 
veces la cantidad facturada por el trabajo de auditoría de las cuentas del ejercicio 2013 de la sociedad SERVIAL PRO
DUCTOS ALIMENTICIOS S.L., lo cual asciende a 31.500 €, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36.1 del texto 
refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2011. 

Tercero. A tenor de lo establecido en el artículo 37.3 del TRLAC, la sanción llevará además aparejada la prohibición de 
realizar la auditoría de las cuentas anuales de la entidad auditada correspondientes a los tres primeros ejercicios que 
se inicien con posterioridad a la fecha en que aquélla adquiera firmeza en vía administrativa.» 

Madrid, 27 de marzo de 2020 

EL PRESIDENTE, 
Santiago Durán Domínguez 

Resolución 27 de marzo de 2020, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la 
que se acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la 
sanción impuesta a la sociedad de auditoría de cuentas Auditoría i Control Auditors S.L.P. y al 
auditor de cuentas D. Carles Sureda i Serrat. 

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publicación 
e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Au
ditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta a la sociedad de auditoría de cuentas Auditoría i Control 
Auditors S.L.P. y al auditor de cuentas D. Carles Sureda i Serrat, mediante Resolución de 21 de marzo de 2018, donde 
se resolvía: 
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«Primero. Declarar a la sociedad de auditoría «AUDITORÍA I CONTROL AUDITORS, S.L.P.» y al auditor de cuentas D. 
CARLES SUREDA I SERRAT responsables de la comisión de dos infracciones muy graves, de naturaleza continuada, en 
relación con las auditorías de las cuentas anuales individuales y consolidadas, respectivamente, de «HIJOS DE JOSÉ 
BASSOLS, S.A.», correspondientes a los ejercicios terminados los días 31 de diciembre de 2013, 2014 y 2015, de 
las tipificadas en el artículo 33.b) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2011, de 1 de julio, vigente en el momento de la realización de los hechos constitutivos de la infracción, 
que establece que tendrá esa consideración: 

«El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 12.1, 13, 15, 16, 17 o 18, en relación con el deber de independen
cia, siempre que hubiese mediado dolo o negligencia especialmente grave e inexcusable.» 

Segundo. Imponer a la sociedad de auditoría dos sanciones de multa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 36.4.b) 
del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, por importe equivalente al 4,5 por ciento de los honorarios factu
rados por actividad de auditoría de cuentas en el último ejercicio cerrado con anterioridad a la imposición de la sanción, 
con un importe de 43.661,29 euros, cada una. 

Tercero. Imponer al auditor de cuentas, firmante de los informes de auditoría en relación con los que se imponen las 
sanciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 36.5.c) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, dos 
sanciones de multa por importe de 24.000 euros, cada una. 

Cuarto. A tenor de lo establecido en el artículo 37.3 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, dicha san
ción deberá llevar además aparejada la prohibición de realizar la auditoría de cuentas anuales de la entidad auditada 
correspondientes a los tres primeros ejercicios que se inicien con posterioridad a la fecha en que aquéllas adquieran 
firmeza en vía administrativa.» 

Madrid, 27 de marzo de 2020 

EL PRESIDENTE, 
Santiago Durán Domínguez 

Resolución de 27 de marzo de 2020, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por 
la que se acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de 
la sanción impuesta a la sociedad de auditoría de cuentas BDO Auditores S.L.P. y al auditor de 
cuentas D. Pelayo Novoa Miñambres, 

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publicación 
e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Audi
tores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta a la sociedad de auditoría de cuentas BDO Auditores S.L.P. 
y al auditor de cuentas D. Pelayo Novoa Miñambres, mediante Resolución de 22 de julio de 2019, donde se resolvía: 

«Primero. Declarar a la sociedad de auditoría de cuentas BDO AUDITORES, S.L.P., y al auditor de cuentas D. Pelayo 
Novoa Miñambres corresponsables de la comisión de una infracción grave tipificada en la letra b) del artículo 73 de la 
Ley 22/201 5, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, al haber incurrido en incumplimientos de las normas de audi
toría que pudieran tener un efecto significativo sobre el resultado de su trabajo y, por consiguiente, en su informe, en 
relación en relación con el trabajo de auditoría de las cuentas anuales de la sociedad Aseguradores Agrupados, S.A. de 
seguros, correspondiente al ejercicio 2015. 

Segundo. Imponer a la sociedad de auditoría BDO AUDITORES, S.L.P. una sanción de multa por importe del 0,517% 
por ciento de los honorarios facturados por actividad de auditoría de cuentas en el último ejercicio cerrado con ante
rioridad a la imposición de la sanción, lo cual asciende a 71.779,81 euros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
76.3 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. 
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Tercero. Imponer al socio auditor de cuentas D. Pelayo Novoa Miñambres una sanción de multa por importe de 
5.423,25 euros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76.4 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de 
Cuentas. 

Cuarto. A tenor de lo establecido en el apartado 78.1 de Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, dichas 
sanciones llevarían aparejadas, tanto para la sociedad de auditoría como para el socio auditor firmante del informe, la 
prohibición de realizar las auditorías de cuentas de las mencionadas entidades correspondientes a los tres primeros 
ejercicios que se inicien con posterioridad a la fecha en que la sanción adquiera firmeza en vía administrativa.» 

Madrid, 27 de marzo de 2020 

EL PRESIDENTE, 
Santiago Durán Domínguez 

Resolución de 27 de marzo de 2020, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por 
la que se acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la 
sanción impuesta al auditor de cuentas D. José Antonio Sánchez de Rojas Panfil. 

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publicación 
e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Au
ditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al auditor de cuentas D. José Antonio Sánchez de Rojas 
Panfil, mediante Resolución de 28 de mayo de 2019, donde se resolvía: 

«Primero. Declarar al auditor de cuentas D. José Antonio Sánchez de Rojas Panfil responsable de la comisión de una 
infracción grave tipificada en la letra b) del artículo 34 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2011, al haber incurrido en incumplimientos de las normas de auditoría que pudieran 
tener un efecto significativo sobre el resultado de su trabajo y, por consiguiente, en su informe, en relación con los 
trabajos de auditoría de las cuentas anuales individuales cerradas a 31 de diciembre de 2015 de «Malpica 100, S.L.», 
cuyo informe está fechado el 14 de junio de 2016. 

Segundo. Imponer al auditor D. José Antonio Sánchez de Rojas Panfil una sanción de multa por importe de 2,6 veces 
la cantidad facturada por el trabajo de auditoría en el que se ha cometido la infracción. Al superar esta cifra el importe 
máximo de multa previsto en el artículo 36 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, la multa queda fijada 
en el máximo establecido en el citado artículo, 12.000 euros.» 

Madrid, 27 de marzo de 2020 

EL PRESIDENTE, 
Santiago Durán Domínguez 

Anuncio por el que se hace pública la inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
de determinadas sociedades de auditoría. 

Entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2019 se ha procedido a la inscripción en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas de las sociedades que se relacionan en el Anexo I. 
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ANEXO I 

Relación de sociedades de auditoría 
inscritas en el Registro Ofcial de Auditores de Cuentas 

Nº ROAC RAZON SOCIAL 

S2513 ACCOUNTING AND TAX AUDIT, S.L.
 
S2515 ACORDIA AUDIT, S.L.
 
S2522 ADOA BUSINESS CONSULTING, S.L.
 
S2525 AGUSTIN CONESA AUDITORIA Y CONSULTORIA, S.L.P.
 
S2519 AUDITORIA Y CONTROL PUBLICO, S.L.P.
 
S2516 BARVIL AUDITORIA Y CONSULTORIA, S.L.
 
S2514 CACHARELA GROUP AUDITORES, S.L.
 
S2512 DE IURE AUDITORES Y CONSULTORES, S.L.
 
S2524 DELTA AUDITORES Y CONSULTORES 1984, S.L.P.
 
S2528 EDUARDO VALDERRAMA Y ASOCIADOS, S.L.
 
S2517 G & M AUDITORIAS CORPORATIVAS, S.L.
 
S2523 GREEN-AUDIT, S.L.P.
 
S2527 LOBELIA AUDITORES, S.L.
 
S2526 MAREZ AUDITORES, S.L.P.
 
S0155 MARTÍNEZ COMÍN AUDITORES, S.L.
 
S2518 QUADRE CONTABILIDAD Y AUDITORIA, S.L.
 
S2520 ZAFIRO AUDITORES, S.L.P.
 
S2521 ZAHARA AUDITORES, S.L.P.
 

Anuncio por el que se hace pública la inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
de determinadas personas físicas y sociedades de auditoría. 

Entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2020 se ha procedido a la inscripción en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas de las personas físicas y sociedades de auditoría que se relacionan en los Anexos I y II, con el número defi
nitivo de inscripción que se les ha otorgado. 

ANEXO I
 

Relación de personas físicas inscritas en el
 
Registro Ofcial de Auditores de Cuentas
 

Nº ROAC AUDITOR 

24079 ABASCAL LAVIN, ELSA 
24084 FERNANDEZ CURRAS, MARTA 
24083 GONZÁLEZ PAVÓN, RAÚL 
24078 HUERTA RUBIO, JUAN CARLOS 
24080 MEDINA MEDINA, LUIS MANUEL 
24082 MONTERO CUESTA, FRANCISCO JAVIER 
24085 RAMIREZ GARCIA, CRISTINA 
24081 ROMERO GUERRERO, CELIA 
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ANEXO II 

Relación de sociedades de auditoría 
inscritas en el Registro Ofcial de Auditores de Cuentas 

Nº ROAC RAZON SOCIAL 

S2529 
S2530 

AUDITORES OPERADORES JURIDICOS S.L.P. 
AUDITORIA Y PERICIALES FORENSES, S.L. 
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III. COMUNICACIONES Y CONSULTAS
 

DISPOSICIONES PUBLICADAS EN EL B.O.E RELACIONADAS CON MATERIA DE AUDITORÍA Y CONTABILIDAD 

• Orden ETD/152/2020, de 14 de febrero, por la que se dispone el cese y el nombramiento de vocales titulares y 
suplentes del Consejo de Contabilidad y del Comité Consultivo de Contabilidad, del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas (BOE 21-2-20). 

• Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto econó
mico y social del COVID-19 (BOE 18-3-20). 
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CONSULTAS 

Auditoría: 

Consulta 1 

Efecto de la crisis sanitaria y el Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 en el proceso de formulación, verificación y aprobación de 
las cuentas anuales de las distintas empresas y entidades. 

Respuesta 

Situación planteada: 

La cuestión planteada se refiere al efecto de lo dispuesto en el artículo 40, apartados 3 a 5, del Real Decreto Ley 
8/2020, de 17 de marzo, en el proceso de formulación, verificación y aprobación de las cuentas anuales por parte de 
las distintas empresas y entidades, y su modificación por el Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo. 

Consideraciones: 

1.- En primer lugar, debe advertirse que algunas de las cuestiones planteadas, las que se refieren al proceso de formu
lación o aprobación de las cuentas anuales por parte de las distintas entidades, quedan fuera del ámbito de compe
tencias de este Instituto. Debe recordarse a este respecto, que el ámbito de competencias legalmente atribuido a este 
Instituto se refieren, en síntesis, a la supervisión de la actividad de auditoría de cuentas, a la normalización contable 
de las empresas y a la aplicación del régimen sancionador aplicable a las sociedades incumplidoras de la obligación 
de depositar sus cuentas anuales en el correspondiente Registro Mercantil, no entrando entre dichas funciones la de 
regular el régimen de formulación y aprobación de las cuentas anuales por parte de las distintas entidades, que se 
encuentra regulado en la legislación mercantil correspondiente (Código de Comercio, texto refundido de la ley de 
sociedades de capital, etc.). 

Asimismo, debe tenerse en cuenta que la redacción del artículo 40 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo 
(RDL), ha sido modificada por la disposición final 1ª, apartado trece, del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo. 

2.- A continuación se va a analizar el régimen de formulación, verificación y aprobación de las cuentas anuales de las 
distintas entidades regulado en la legislación mercantil, y como éste se ve afectado por la aprobación del Real Decreto 
Ley 8/2020, de 17 de marzo (RDL, en adelante), atendiendo ya a la redacción vigente dada al artículo 40, apartados 
3 a 5, por el RDL 11/2020. 

Con carácter general, el régimen de formulación de cuentas anuales de las personas jurídicas, su verificación por 
un auditor, su aprobación por la junta general de socios y su depósito en el Registro Mercantil correspondiente se 
encuentra regulado, en síntesis y en relación con las cuestiones planteadas, de la siguiente forma (se hace referencia 
a sociedades de capital, por ser el régimen más general, y en consecuencia al texto refundido de la ley de sociedades 
de capital, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/2010,de 2 de julio, -TRLSC, en adelante-): 

Formulación: Art. 253.- «Los administradores de la sociedad están obligados a formular, en el plazo máximo de tres 
meses contados a partir del cierre del ejercicio social, las cuentas anuales, el informe de gestión, que incluirá, cuando 
proceda, el estado de información no financiera, y la propuesta de aplicación del resultado, así como, en su caso, las 
cuentas y el informe de gestión consolidados.» 

Verificación por un auditor de cuentas. Art. 263. 1. «Las cuentas anuales y, en su caso, el informe de gestión deberán 
ser revisados por auditor de cuentas.» En el apartado 2 se establecen excepciones por razón de tamaño. 

En el artículo 264 se regula el nombramiento de auditor, que deberá efectuarse por la junta general antes de finalizar 
el ejercicio por auditar. 
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El artículo 270 regula el plazo de emisión del informe de auditoría: 

«Plazo para la emisión del informe. 1. El auditor de cuentas dispondrá como mínimo de un plazo de un mes, 
a partir del momento en que le fueren entregadas las cuentas firmadas por los administradores, para presentar su 
informe.» 

La aprobación de las cuentas anuales de un ejercicio debe realizarse por la junta general ordinaria de socios dentro de 
los seis primeros meses del ejercicio siguiente, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 164 y 272. 

Y el depósito de las cuentas anuales en el Registro Mercantil correspondiente deberá efectuarse dentro del mes si
guiente a la aprobación de dichas cuentas por la junta general. 

3.- El Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, en su artículo 40, ha venido a alterar de forma temporal determinados 
aspectos del régimen legal indicado en el apartado 2 de esta notar, estableciendo, en relación con las cuestiones 
planteadas, atendiendo a la redacción dada por el RDL 11/2020, de 31 de marzo, lo siguiente: 

«Artículo 40. Medidas extraordinarias aplicables a las personas jurídicas de Derecho privado». 

(..) 

3. La obligación de formular las cuentas anuales, ordinarias o abreviadas, individuales o consolidadas, 
en el plazo de tres meses a contar desde el cierre del ejercicio social que incumbe al órgano de gobierno o 
administración de una persona jurídica y, cuando fuere legalmente exigible, el informe de gestión y demás docu
mentos exigibles según la legislación de sociedades, queda suspendida hasta que finalice el estado de alarma, 
reanudándose de nuevo por otros tres meses a contar desde esa fecha. No obstante lo anterior, será válida la 
formulación de las cuentas que realice el órgano de gobierno o administración de una persona jurídica durante 
el estado de alarma pudiendo igualmente realizar su verificación contable dentro del plazo legalmente previsto o 
acogiéndose a la prórroga prevista en el apartado siguiente. 

4. En el caso de que, a la fecha de declaración del estado de alarma o durante la vigencia del mismo, el 
órgano de gobierno o administración de una persona jurídica obligada hubiera formulado las cuentas del ejer
cicio anterior, el plazo para la verificación contable de esas cuentas, tanto si la auditoría fuera obligatoria como 
voluntaria, se entenderá prorrogado por dos meses a contar desde que finalice el estado de alarma. 

5. La junta general ordinaria para aprobar las cuentas del ejercicio anterior se reunirá necesariamente den
tro de los tres meses siguientes a contar desde que finalice el plazo para formular las cuentas anuales. 

(..)» 

Atendiendo a lo establecido en los apartados 3 a 5 del artículo 40 del RDL, puede deducirse que el régimen general 
de formulación, verificación, aprobación y depósito de cuentas anuales regulado en el TRLSC se ve alterado de la 
siguiente forma: 

a.- En aplicación del artículo 40.3, a partir del 14 de marzo (fecha de entrada en vigor del Real Decreto de estado de 
alarma) y hasta que finalice el estado de alarma, se suspende el plazo de formulación de cuentas anuales legalmente 
establecido por el artículo 253 del TRLSC (tres meses desde el final del ejercicio), reanudándose en el momento en 
que finalice dicho estado y se extiende durante tres meses a partir de dicha fecha. 

Es decir, se modifica el régimen temporal de formulación de cuentas anuales regulado en el artículo 253 del TRLSC, 
según el cual ésta debía producirse en el plazo de tres meses contados a partir de la fecha de cierre del ejercicio 
social, para las entidades en las que a la fecha de declaración del estado de alarma, el 14 de marzo, no habían for
mulado sus cuentas anuales y no había finalizado el plazo de formulación de sus cuentas anuales, atendiendo a la 
fecha de cierre de su ejercicio social, suspendiéndose dicho plazo hasta la fecha en que finalice el estado de alarma, 
extendiéndose éste a partir de esta última fecha durante tres meses. Esta circunstancia tendrá repercusión en el plazo 
de aprobación de las cuentas anuales, de acuerdo con lo establecido en el apartado 5 de este mismo artículo, y por 
tanto también puede influir en la fecha de emisión del informe de auditoría, como más adelante se indica. Asimismo, 
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cabría deducir del literal de lo dispuesto en el artículo 40.3 que esta regulación no afectaría a entidades en las que 
hubiese finalizado el plazo de formulación de las cuentas anuales antes del 14 de marzo. 

Por otra parte, cabe advertir que en este apartado se regula el plazo de formulación de las cuentas anuales, estable
ciendo la posibilidad de extensión de dicho plazo, pero no se prohíbe que durante el período del estado de alarma 
puedan formularse y verificarse dichas cuentas anuales, circunstancia que se prevé expresamente en la redacción dada 
a dicho apartado por el RDL 11/2020, como cualquier otro acto que pudiera realizarse por los órganos de gobierno y 
administración de las distintas entidades correspondientes a sus funciones. 

b.- De acuerdo con el artículo 40.5, el proceso de aprobación de las cuentas anuales por la junta general regulado 
en los artículos 164 y 272 del TRLSC (según el cual éstas deben aprobarse en los 6 primeros meses del ejercicio 
siguiente) se modifica de forma que la junta general debe reunirse a estos efectos necesariamente dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de finalización del plazo de formulación de las cuentas. Es decir, dado que el plazo de 
formulación de las cuentas anuales se extiende hasta tres meses desde que finalice el estado de alarma, el plazo de 
aprobación de dichas cuentas por la junta general se extiende otros tres meses a partir de la finalización del plazo 
de formulación. Por poner un ejemplo: Si el estado de alarma finalizase el 15 de abril de 2020, el final del plazo de 
formulación sería hasta el 15 de julio, y el final del plazo de aprobación de dichas cuentas sería hasta el 15 de octubre. 

c.- En el artículo 40.4 del RDL se regula un régimen especial de tiempo para la realización de la auditoría en los casos 
en que antes de la fecha de declaración del estado de alarma, el 14 de marzo, o durante la vigencia de dicho estado 
se hubieren formulado las cuentas anuales, «el plazo para la verificación contable de esas cuentas, tanto si la auditoría 
fuera obligatoria como voluntaria, se entenderá prorrogado por dos meses a contar desde que finalice el estado de 
alarma». 

Es decir, se regula un régimen especial del plazo para la realización de la auditoría, consistente en la prórroga de dos 
meses a contar desde la finalización del estado de alarma, y que resultará aplicable a los casos en que la entidad 
hubiese formulado las cuentas anuales antes del 14 de marzo o las formulase durante el período de estado de alarma, 
sin distinguir si el plazo de formulación para esa entidad hubiese finalizado o no a dicha fecha. 

En relación con el plazo de realización del trabajo de auditoría y emisión del informe correspondiente, deben hacerse 
las siguientes consideraciones: 

El artículo 270 del TRLSC establece, en cuanto al plazo de emisión del informe de auditoría, un plazo mínimo de un 
mes desde que se le entreguen las cuentas anuales debidamente formuladas para presentar el informe de auditoría, 
pero no regula ni establece un plazo concreto o máximo para la emisión del informe. Si bien a pesar de que no se 
establece un plazo concreto como tal, el hecho de que haya un plazo de formulación y un plazo de aprobación en Junta 
General, a la cual se le debe facilitar, con carácter previo, la información de lo que se somete a aprobación, entre la 
que se encuentra el informe de auditoría, dichos plazos van a determinar el período máximo que tiene el auditor para 
emitir el informe de auditoría. 

Desde la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, tampoco se establece un plazo concreto para 
la emisión del informe. Si bien, el artículo 5.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas (LAC, en 
adelante) y el artículo 7 del Reglamento de desarrollo del TRLAC (RAC, en adelante), establecen a este respecto: 

El artículo 5.2 de la LAC. 

«2. El informe de auditoría deberá ser emitido por el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría, de forma 
que pueda cumplir la finalidad para la que fue contratada la auditoría de cuentas». La falta de emisión del informe 
de auditoría o la renuncia a continuar con el contrato de auditoría, tan sólo podrá producirse por la existencia de 
justa causa. En todo caso, se considera que existe justa causa en aquellos supuestos en los que concurra alguna 
de las siguientes circunstancias: 

a) Existencia de amenazas que comprometan la independencia u objetividad del auditor de cuentas o de la 
sociedad de auditoría, de acuerdo con lo dispuesto en las secciones 1.ª y 2.ª del capítulo III del título I y, en su 
caso, en la sección 3.ª del capítulo IV del título I. 
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b) Imposibilidad absoluta de realizar el trabajo encomendado al auditor de cuentas o sociedad de auditoría 
por circunstancias no imputables a éstos. 

En los anteriores supuestos, cuando se trate de auditorías obligatorias, deberá informarse razonadamen
te, tanto al registro mercantil correspondiente al domicilio social de la sociedad auditada, como al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de las circunstancias determinantes de la falta de emisión del informe o la 
renuncia a continuar con el contrato de auditoría, en la forma y plazos que se determine reglamentariamente. 

Por su parte, el artículo 7 del Reglamento de auditoría, establece: 

«Artículo 7. Obligación de emitir el informe y la falta de su emisión o renuncia al contrato de auditoría. 

1. El informe de auditoría deberá ser emitido por el auditor de cuentas de conformidad con lo establecido 
en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas y en el contrato de auditoría suscrito a tal efecto. 

La emisión del informe y su entrega a la entidad auditada deberán realizarse en las fechas previstas con
tractualmente, de forma que pueda cumplir con la finalidad para la que fue contratada la auditoría de cuentas. 
A estos efectos, se entenderá que el informe de auditoría cumple con la finalidad para la que fue contratada la 
auditoría de cuentas cuando contenga una opinión técnica de las previstas en el artículo 6 de modo que pueda 
ser conocida y valorada por la entidad auditada y por los terceros que puedan relacionarse con ésta, a la vez 
que permita cumplir con los requerimientos legales y estatutarios exigidos a la entidad auditada a este respecto. 

No obstante lo anterior, si en el transcurso del trabajo el auditor detectase la existencia de circunstancias, 
no imputables al mismo, que pudieran afectar a la fecha de emisión del informe inicialmente prevista, el auditor 
de cuentas detallará en un escrito, que deberá ser remitido a quien realizó el encargo de auditoría, las circuns
tancias y sus posibles efectos en la emisión del informe de auditoría. Dicho escrito deberá documentarse en los 
papeles de trabajo. 

Es decir, de acuerdo con los artículos del TRLSC, de la LAC y el RAC citados puede decirse que en dicha normativa no 
se establece un plazo concreto de realización del trabajo de auditoría y de emisión del informe de auditoría; sin em
bargo, al venir delimitado dicho plazo por la fecha de formulación de las cuentas anuales y el periodo de aprobación, 
éste normalmente se encontrará determinado contractualmente, si bien a este respecto deberán tenerse en cuenta los 
requerimientos legales o estatutarios a los que la entidad se encuentre sujeta, de forma que el informe de auditoría 
pueda emitirse en fechas que permitan cumplir con dichos requerimientos. 

Por tanto, a pesar de que en la normativa reguladora de esta materia no se establezca un plazo concreto o máximo para 
la realización de un trabajo de auditoría y la emisión del correspondiente informe, puede entenderse que existe una 
exigencia de que el informe de auditoría deba presentarse y entregarse bajo unas determinadas condiciones tempora
les: debe entregarse en la fecha fijada contractualmente y debe permitir que se cumpla con los requerimientos legales 
y estatutarios exigidos a la entidad auditada a este respecto. 

En este sentido, la prórroga de dos meses del plazo para la realización de la auditoría de cuentas obligatoria para 
los casos a que se refiere el artículo 40.4 del RDL (cuentas anuales formuladas antes o durante el periodo de estado 
de alarma) habrá de entenderse que resultará aplicable en dichos casos y en los que las condiciones temporales de 
entrega del informe de auditoría antes mencionadas pudieran verse afectadas. Esto puede producirse cuando se dé 
la circunstancia de que las fechas fijadas contractualmente no puedan cumplirse con motivo del estado de alarma o 
cuando por esos mismos motivos no pueda presentarse el informe de auditoría en las fechas necesarias para cumplir 
los requerimientos legales o estatutarios exigidos a dicha entidad. No obstante, en relación con esta última circunstan
cia debe tenerse en cuenta que los requerimientos legales en cuanto al cumplimiento de las obligaciones societarias 
de aprobación de cuentas por la junta general y su depósito en el Registro Mercantil se han alterado en este mismo 
Real Decreto, lo cual pudiera afectar a la fecha de entrega del informe de auditoría. 

Por último, a este respecto conviene recordar que el artículo 7 del RAC ya prevé, en su apartado 1, las actuaciones a 
seguir por el auditor cuando se den circunstancias que impidan emitir el informe de auditoría en la fecha fijada por 
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causas no imputables al auditor, como sin duda podrían ser las circunstancias actuales con motivo de la crisis sani
taria. 

Conclusiones 

- De acuerdo con todo lo anterior, en resumen, pueden indicarse las siguientes situaciones: 

a.- Entidades en las que a fecha del 14 de marzo de 2020 ya había finalizado el plazo de formulación de sus cuentas 
anuales. A dichas entidades no le resultará de aplicación del RDL en lo que se refiere a lo dispuesto en los apartados 
3 y 5 del artículo 40 (formulación y aprobación). Y si será aplicable en estos casos lo dispuesto en el artículo 40.4 
para la auditoría de cuentas (prórroga de dos meses del plazo de emisión del informe). En estos casos debe tenerse 
presente que en el supuesto de utilizar la prórroga de dos meses en la realización de la auditoría y en la emisión de 
su informe, podría verse afectado el plazo de aprobación de las cuentas anuales, ya que, sin el informe de auditoría 
no podrían aprobarse las cuentas anuales por la Junta General, resultando de imposible cumplimiento el plazo de 
aprobación establecido legamente. Por tanto, en los supuestos a que se refiere esta letra, el plazo de aprobación de 
las cuentas anuales por la junta general (seis meses desde el cierre del ejercicio anterior) podrá verse alterado como 
consecuencia de la aplicación de la prórroga del trabajo de auditoría regulado en el artículo 40.4 del RDL. 

b.- Entidades en las que a fecha del 14 de marzo de 2020 no había finalizado el plazo de formulación de sus cuentas 
anuales, pero que, sin embargo, el órgano de administración ya las había formulado con anterioridad a dicha fecha. 
En estos casos, el plazo de formulación de las cuentas finaliza en los tres meses siguientes a la fecha de finalización 
del estado de alarma (art. 40.3), por lo que la fecha de aprobación de las cuentas anuales por la junta general podrá 
ir hasta tres meses más tarde de dicha fecha, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.5 del RDL. Asimismo, a 
estas entidades les será aplicable lo previsto en el artículo 40.4 (prórroga del plazo de la auditoría). 

c.- Entidades que, a pesar de que pudieran acogerse a la extensión del plazo de formulación de sus cuentas anuales, 
de acuerdo con el artículo 40.3 del RDL, sin embargo, sus administradores formulan las cuentas anuales durante el 
periodo de estado de alarma. En dichas entidades resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 40.4 del RDL 
sobre prórroga del plazo de emisión del informe de auditoría y también lo dispuesto en el artículo 40.5, en cuanto a la 
extensión del plazo para la aprobación de las cuentas anuales. 

d.- Caso normal, entidades que formulan sus cuentas anuales dentro del periodo de extensión de los tres meses a 
partir de la finalización del estado de alarma, por ejemplo: finaliza el periodo de alarma el 15 de abril de 2010 y se 
formulan las cuentas el 30 de junio. En estos casos, debe tenerse en cuenta que el periodo máximo de formulación 
finalizaría el 15 de julio y el de aprobación por la junta general el 15 de octubre. En estos casos resulta aplicable lo 
dispuesto en los apartados 3 y 5 del artículo 40 del RDL, no así el apartado 4. 

e.- Entidades no sujetas a la obligación de auditar sus cuentas anuales, pero que voluntariamente las someten a au
ditoría. A dichas entidades les resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 40 del RDL, igualmente a lo indicado 
en los supuestos anteriores. 

f.- Auditoría de otros estados financieros diferentes a las cuentas anuales. El RDL, en su artículo 40, apartados 3 a 5, 
sólo se refiere al proceso de formulación, verificación y aprobación de las cuentas anuales de las personas jurídicas, 
estableciendo una alteración del régimen general regulado en la normativa mercantil sobre dicho régimen. Por tanto, 
esta modificación establecida por el RDL no afecta a los trabajos de auditoría de cuentas de estados financieros que 
no sean cuentas anuales (estados financieros intermedios, balance, etc.). 

- Conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Novena del Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, la presente con
testación tiene carácter de información, no pudiéndose entablar recurso alguno contra la misma. 

Madrid, 2 de abril de 2020 
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Contabilidad: 

Consulta 1 

Sobre la aplicación del criterio del coste amortizado y la clasificación entre corriente y no corriente de un préstamo 
obtenido de una entidad financiera. 

Respuesta 

El consultante ha recibido un préstamo de una entidad bancaria el 20 de octubre de 20X0 por importe de 100.000 
euros con devolución en 7 años, carencia de capital los 3 primeros años y 4 cuotas anuales constantes, a un tipo de in
terés fijo más una comisión de apertura. Se pregunta qué parte del pasivo total relativo al préstamo a 31 de diciembre 
de 20X0 es corriente y qué parte es no corriente, considerando que la empresa aplica el Plan General de Contabilidad 
(PGC), aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre. 

Adicionalmente, se pregunta qué información habría que aportar en el apartado 9.2.1.a) a2) del modelo normal de la 
memoria y si en el apartado 9.2.1.d) habría que informar en todo caso de los importes a reembolsar. 

De acuerdo con la definición sobre el criterio del coste amortizado incluida en la Primera Parte, Marco Conceptual de 
la Contabilidad, del PGC:

 «El coste amortizado de un instrumento financiero es el importe en el que inicialmente fue valorado un activo financiero 
o un pasivo financiero, menos los reembolsos de principal que se hubieran producido, más o menos, según proceda, 
la parte imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias, mediante la utilización del método del tipo de interés efectivo, 
de la diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento y, para el caso de los activos finan
cieros, menos cualquier reducción de valor por deterioro que hubiera sido reconocida, ya sea directamente como una 
disminución del importe del activo o mediante una cuenta correctora de su valor. 

El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala el valor en libros de un instrumento financiero con los 
flujos de efectivo estimados a lo largo de la vida esperada del instrumento, a partir de sus condiciones contractuales y 
sin considerar las pérdidas por riesgo de crédito futuras; en su cálculo se incluirán las comisiones financieras que se 
carguen por adelantado en la concesión de financiación.» 

Si bien el tipo de interés efectivo incluye tanto los intereses explícitos como implícitos, los intereses explícitos se 
imputan en la cuenta 527. Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito y los intereses implícitos se re
cogen en la cuenta que representa la deuda, en este caso la cuenta 170. Deudas a largo plazo con entidades de crédito; 
así se deduce de lo establecido para ambas cuentas en la Quinta Parte, Definiciones y Relaciones Contables, del PGC. 

En este sentido, respecto a la cuenta 170. Deudas a largo plazo con entidades de crédito, se indica que incluye:

 «Las contraídas con entidades de crédito por préstamos recibidos y otros débitos, con vencimiento superior a un año. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará: 

a1) A la formalización de la deuda o préstamo, por el importe recibido, minorado en los costes de la transacción, con 
cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57. 

a2) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662. (...)» 

Por su parte, en la cuenta 527. Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito, se recogen: 

«Intereses a pagar, con vencimiento a corto plazo, de deudas con entidades de crédito. 
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Su movimiento es el siguiente: 

a) Se abonará por el importe de los intereses explícitos devengados durante el ejercicio, incluidos los no vencidos, con 
cargo a la cuenta 662. (…).» 

Es decir, en el caso propuesto por el consultante el coste amortizado del préstamo al cierre del ejercicio es el importe 
inicial del préstamo, menos los gastos iniciales, más los intereses implícitos devengados imputados a la cuenta de 
pérdidas y ganancias aplicando el tipo de interés efectivo. 

El pasivo no corriente a 31 de diciembre de 20X0 es la deuda que vence a un plazo superior a un año y que está cons
tituido por el importe recibido menos los costes de transacción, más los intereses implícitos devengados, y el pasivo 
corriente incluirá los intereses explícitos devengados y no vencidos. 

Es decir, en el caso que nos ocupa, el coste amortizado lo constituye el importe recogido en la cuenta 170, siguiendo 
la definición del PGC. Pero el valor en libros del pasivo debe incluir tanto el coste amortizado como el interés explícito 
devengado y no vencido, estando este último recogido en la cuenta 527. 

En el cuadro incluido en el apartado 9.2.1.a.2) de la memoria, en la categoría Débitos y partidas a pagar y en la clase 
Deudas con entidades de crédito, se mostrará como deuda a largo plazo el importe inicial menos los gastos de tran
sacción más los intereses implícitos devengados y no vencidos y como deuda a corto plazo los intereses explícito 
devengados y no vencidos. 

Y en el apartado 9.2.1.d) Clasificación por vencimientos, se deberá informar de los importes que venzan en cada uno 
de los cinco años siguientes al cierre del ejercicio y del resto hasta su último vencimiento. Por lo tanto, en principio, 
la empresa deberá incluir el importe de la anualidad (intereses y principal) que venza en ese periodo. 

Consulta 2 

Sobre la posibilidad de capitalización de gastos financieros por parte de una sociedad que gestiona rentas vitalicias. 

Respuesta 

La sociedad consultante adquiere la nuda propiedad de inmuebles pagando a los antiguos propietarios (que retienen 
el usufructo) una cuota mensual vitalicia, compuesta de principal e intereses. Asimismo, para el desarrollo de su 
actividad se ha financiado con una entidad financiera, pagando una cuota compuesta de capital e intereses. 

Se pregunta si es posible capitalizar los intereses que paga tanto a los usufructuarios como a la entidad financiera, ya 
que la sociedad está en los primeros años de su actividad y podría entrar en causa de disolución, al no tener ingresos. 

La interpretación de este Instituto sobre el tratamiento contable de la adquisición de la nuda propiedad de un inmue
ble, manteniendo el vendedor el derecho de usufructo vitalicio sobre el mismo y el derecho a una renta vitalicia, está 
publicada en la consulta 8 del BOICAC n.º 84, de diciembre de 2010. En esta consulta se manifiesta: 

« (…) en la medida en que lo que se esté adquiriendo sea la propiedad de un inmueble a cambio de una renta vitalicia 
y dejando al vendedor del mismo su uso y disfrute hasta que éste fallezca, el inmueble deberá registrarse en el activo 
del balance del comprador por un importe equivalente al valor razonable de la propiedad del citado inmueble (es decir, 
en el caso descrito, por el valor razonable de la nuda propiedad del inmueble). 

A la hora de determinar dicho importe, se deberá tener en cuenta que una de las facultades inherentes al título de 
propiedad, como es el uso y disfrute del bien, no pertenece al comprador sino al vendedor, aspecto que influirá en la 
valoración del inmueble adquirido por parte del comprador. Asimismo, se tendrá en cuenta que si el activo adquirido 
comprende tanto el valor del inmueble como el valor del terreno en el que se encuentra, deberán figurar por separado 
estos inmovilizados materiales. 

En cuanto a la amortización posterior del inmueble adquirido en nuda propiedad y la extinción de la obligación de pago 
de la renta vitalicia, adquiriendo el propietario el uso y disfrute del inmueble, este Instituto ya se ha pronunciado en la 
consulta n.º 3 publicada en el BOICAC 69, de marzo de 2007, en el siguiente sentido: 
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«(…) dado que el uso efectivo del inmueble no corresponde a la sociedad nudo propietaria, no procederá practicar 
la amortización correspondiente a la depreciación que sufra el inmueble por su funcionamiento, uso y disfrute, sin 
perjuicio de la obsolescencia que pudiera afectarlo. 

En el ejercicio en que se extinga el usufructo, produciéndose la consolidación del dominio en el nudo propietario como 
consecuencia de muerte del usufructuario, expiración del plazo por el que se constituyó o por cumplirse la condición 
resolutoria consignada en el título constitutivo, únicamente procederá informar de esta situación en la memoria, sin que 
corresponda realizar modificación alguna del valor contable asignado a la nuda propiedad, al amparo del principio de 
precio de adquisición, y siendo de aplicación los criterios generales de amortización.» 

Por otro lado, el importe estimado de la deuda que asume la empresa (renta vitalicia), obedece al concepto de pro
visión previsto en la norma de registro y valoración (NRV) 15ª. «Provisiones y contingencias» del PGC, por lo que 
figurará en el pasivo no corriente del balance en el epígrafe «Provisiones a largo plazo», registrándose los ajustes que 
surjan por la actualización de la provisión como un gasto financiero conforme se vayan devengando. 

La parte de las provisiones cuya cancelación se prevea en el corto plazo deberá figurar en el pasivo corriente del balan
ce, en el epígrafe «Provisiones a corto plazo»; a estos efectos se traspasará el importe que representen las provisiones 
con vencimiento a corto a las cuentas de cuatro cifras correspondientes de la cuenta 529. 

Adicionalmente, hay que indicar que, debido al carácter estimativo de la deuda que efectivamente conllevará la renta 
vitalicia, si como consecuencia del conocimiento de algún hecho relevante en relación con el número de años de vida 
probable del acreedor de la renta vitalicia (para lo que se podrán tener en cuenta las tablas utilizadas para el seguro 
de vida en las entidades de seguros, si bien hay que considerar que estas tablas están confeccionadas para una masa 
de personas y están basadas en valores de vida media, circunstancia que no se da en un caso aislado), se pone de 
manifiesto una insuficiencia o un exceso de la provisión que recoge el importe estimado de la deuda, de acuerdo con lo 
previsto en la NRV 22ª. «Cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables» del PGC, se deberán tener 
en cuenta las nuevas estimaciones en los sucesivos ejercicios para cuantificar adecuadamente la citada provisión. Las 
dotaciones o excesos se registrarán en la cuenta de pérdidas y ganancias de acuerdo con su naturaleza». 

Respecto a la activación de los gastos financieros, la Norma de Registro y Valoración (NRV) 2.ª Inmovilizado material 
del Plan General de Contabilidad (PGC), aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, en su aparta
do 1. Valoración inicial, establece: 

«(…) En los inmovilizados que necesiten un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso, 
se incluirán en el precio de adquisición o coste de producción los gastos financieros que se hayan devengado antes 
de la puesta en condiciones de funcionamiento del inmovilizado material y que hayan sido girados por el proveedor o 
correspondan a préstamos u otro tipo de financiación ajena, específica o genérica, directamente atribuible a la adqui
sición, fabricación o construcción.» 

La NRV 4.ª Inversiones inmobiliarias, señala que: «Los criterios contenidos en las normas anteriores, relativas al inmo
vilizado material, se aplicarán a las inversiones inmobiliarias.» 

Por su parte, en la NRV 13.ª Existencias, se dispone: 

«En las existencias que necesiten un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de ser vendidas, 
se incluirán en el precio de adquisición o coste de producción, los gastos financieros, en los términos previstos en la 
norma sobre el inmovilizado material.» 

Por lo tanto, para activar los gastos financieros atribuibles a la adquisición o construcción de un activo se impone 
como requisito que medie un periodo de tiempo superior a un año para que ese elemento esté en condiciones de uso 
y que se hayan devengado dichos gastos financieros antes de la puesta en condiciones de funcionamiento. 

La nuda propiedad de un inmueble es el derecho real residual que se adquiere cuando se desgaja de la plena propie
dad el derecho real de usufructo regulado en el Capítulo I. Del usufructo del Título VI. Del usufructo, del uso y de la 
habitación del Código Civil. 
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El consultante no adquiere la propiedad plena del inmueble sino un derecho real limitado, siendo este último el ac
tivo a contabilizar. Este elemento patrimonial, al menos, durante el periodo de vigencia del usufructo, constituye una 
inversión que cumple una función económica consistente en la mera tenencia del activo, circunstancia que impide 
identificar un periodo de transformación o construcción que pudiera habilitar para reconocer los gastos financieros 
devengados como mayor valor del citado derecho. 

Por el contrario, su adquisición implica su inmediata puesta en condiciones de funcionamiento. En consecuencia, 
los gastos financieros devengados sobre los que versa esta consulta no pueden contabilizarse como mayor valor del 
activo adquirido. 

Consulta 3 

Sobre si deben realizarse ajustes al cierre del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019, en aplicación de lo 
establecido en la Norma de Registro y Valoración 23ª Hechos posteriores al cierre del ejercicio del PGC, por las 
consecuencias derivadas de la promulgación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como la posible 
no aplicación del principio de empresa en funcionamiento. 

Respuesta 

El consultante plantea si deben realizarse ajustes al cierre del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019 consi
derando la modificación del plazo legal de formulación de cuentas previsto en el apartado 3 del artículo 40 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, como consecuencia de: 

a) Impagos y retrasos en los cobros de clientes y deudores que se van a producir en los próximos meses sobre partidas 
a cobrar existentes al cierre del ejercicio 2019, como consecuencia de su incapacidad para atender a sus compromi
sos por los efectos del coronavirus. 

b) La posible no aplicación del principio de empresa en funcionamiento. 

c) La corrección valorativa sin precedentes y generalizada que se está produciendo en las inversiones financieras 
(acciones de compañías cotizadas, bonos, participaciones en empresas del grupo, etc). 

A estos efectos debe señalarse que el apartado 3 del artículo 40 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, cuya 
redacción ha sido modificada por Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, modifica el plazo legal de formulación 
de cuentas anuales con la siguiente redacción: 

«3. La obligación de formular las cuentas anuales, ordinarias o abreviadas, individuales o consolidadas, en el plazo de 
tres meses a contar desde el cierre del ejercicio social que incumbe al órgano de gobierno o administración de una 
persona jurídica y, cuando fuere legalmente exigible, el informe de gestión y demás documentos exigibles según la 
legislación de sociedades, queda suspendida hasta que finalice el estado de alarma, reanudándose de nuevo por otros 
tres meses a contar desde esa fecha. No obstante lo anterior, será válida la formulación de las cuentas que realice el 
órgano de gobierno o administración de una persona jurídica durante el estado de alarma pudiendo igualmente rea
lizar su verificación contable dentro del plazo legalmente previsto o acogiéndose a la prórroga prevista en el apartado 
siguiente.» 

Por su parte, la Norma de Registro y Valoración (NRV) 23ª Hechos posteriores al cierre del ejercicio, contenida en la 
segunda parte del Plan General de Contabilidad (PGC), aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, 
dispone:

 «Los hechos posteriores que pongan de manifiesto condiciones que ya existían al cierre del ejercicio, deberán tenerse 
en cuenta para la formulación de las cuentas anuales. Estos hechos posteriores motivarán en las cuentas anuales, en 
función de su naturaleza, un ajuste, información en la memoria o ambos. 
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Los hechos posteriores al cierre del ejercicio que pongan de manifiesto condiciones que no existían al cierre del mis
mo, no supondrán un ajuste en las cuentas anuales. No obstante, cuando los hechos sean de tal importancia que si 
no se facilitara información al respecto podría distorsionarse la capacidad de evaluación de los usuarios de las cuentas 
anuales, se deberá incluir en la memoria información respecto a la naturaleza del hecho posterior conjuntamente con 
una estimación de su efecto o, en su caso, una manifestación acerca de la imposibilidad de realizar dicha estimación. 

En todo caso, en la formulación de las cuentas anuales deberá tenerse en cuenta toda información que pueda afectar a 
la aplicación del principio de empresa en funcionamiento. En consecuencia, las cuentas anuales no se formularán so
bre la base de dicho principio si los gestores, aunque sea con posterioridad al cierre del ejercicio, determinan que tie
nen la intención de liquidar la empresa o cesar en su actividad o que no existe una alternativa más realista que hacerlo.» 

En relación con la cuestión planteada, cabe señalar que desde finales del año pasado ha comenzado una crisis epidé
mica mundial por la infección del virus denominado COVID-19 con origen en China. En España se detectó el primer 
contagio el pasado 31 de enero de 2020. Desde esa fecha el número de contagios y fallecimientos ha ido aumentando, 
lo que ha obligado al Gobierno a la adopción de diversas medidas y a la promulgación del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada
por el COVID-19. Las medidas han sido completadas con otra serie de Reales Decretos, Órdenes Ministeriales e ins
trucciones, y muchas de ellas van encaminadas a evitar la propagación de la epidemia. Las medidas de confinamiento 
y de suspensión de la actividad en determinados sectores tienen o van a tener, sin lugar a dudas, un impacto relevante 
en la actividad de las empresas que puede afectar a su capacidad de hacer frente temporalmente a sus compromisos. 

Las circunstancias que se han producido en el mes de marzo y que supondrán, como señala el consultante, que 
algunos saldos de clientes y deudores que su empresa tiene contabilizados no puedan atenderse en los plazos esta
blecidos o no puedan atenderse, no parece que muestren hechos que ya existían a cierre del ejercicio 2019, dado que 
si bien la existencia del virus ya se conocía en ese momento, no así las consecuencias económicas que su expansión 
en España iba a conllevar. 

En virtud de lo anterior estaríamos según la NRV 23ª ante un hecho posterior de tipo 2, previsto en el segundo párrafo 
de la norma reproducida, que en principio no implicaría la necesidad de ajustar las cuentas anuales, sin perjuicio de 
que tal situación de crisis deba recogerse en la Memoria en el apartado de «Hechos posteriores». No obstante, el 
análisis de las implicaciones que estas circunstancias tienen en la sociedad es una cuestión que corresponde valorar 
a los administradores de la sociedad y en su caso a sus auditores. 

El consultante asimismo plantea la posible no aplicación del principio de empresa en funcionamiento, argumentando 
a este respecto que «tal y como indica la NIC 10 «el deterioro de los resultados de explotación y de la situación finan
ciera de la entidad, con posterioridad a la fecha de balance, puede indicar la necesidad de considerar si la hipótesis de 
empresa en funcionamiento resulta todavía adecuada». 

El principio de empresa en funcionamiento recogido en el Marco Conceptual de la Contabilidad, contenido en la pri
mera parte del PGC establece lo siguiente:

 «Empresa en funcionamiento. Se considerará, salvo prueba en contrario, que la gestión de la empresa continuará en 
un futuro previsible, por lo que la aplicación de los principios y criterios contables no tiene el propósito de determinar 
el valor del patrimonio neto a efectos de su transmisión global o parcial, ni el importe resultante en caso de liquidación. 
En aquellos casos en que no resulte de aplicación este principio, en los términos que se determinen en las normas de 
desarrollo de este Plan General de Contabilidad, la empresa aplicará las normas de valoración que resulten más ade
cuadas para reflejar la imagen fiel de las operaciones tendentes a realizar el activo, cancelar las deudas y, en su caso, 
repartir el patrimonio neto resultante, debiendo suministrar en la memoria de las cuentas anuales toda la información 
significativa sobre los criterios aplicados.» 

A dicho principio también se refiere el último párrafo de la NRV 23ª reproducido. El cese en la actividad referido hay 
que entenderlo como un cese definitivo y no como una interrupción temporal de la actividad. De esta manera, salvo 
que los administradores de la sociedad tengan la intención de liquidar la sociedad o los efectos del deterioro en la 
situación financiera de la entidad no permitan otra alternativa más realista que liquidar la empresa, no procedería de
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terminar la inaplicación del principio de empresa en funcionamiento para la formulación de las cuentas del ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2019. 

Este criterio resulta igualmente de lo establecido en la Resolución del ICAC de 18 de octubre de 2013, sobre el marco 
de información financiera cuando no resulta aplicable el principio de empresa en funcionamiento que en su introduc
ción establece que a la vista del criterio establecido en la NRV 23 del PGC «cuando la dirección sea consciente de 
la existencia de incertidumbres importantes, relativas a eventos o condiciones que hayan surgido después del cierre 
del ejercicio pero antes de la formulación de las cuentas anuales que puedan aportar dudas significativas sobre la 
posibilidad de que la empresa siga funcionando normalmente, las posibles situaciones a resolver en la práctica serían 
las siguientes. Si una vez ponderados los factores causantes y mitigantes de la quiebra del citado principio, la direc
ción opina que procede aplicarlo, la empresa informará sobre dichos factores en la nota de la memoria relativa a los 
«Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre». En caso contrario, también se informará sobre 
estos hechos en el mismo apartado de la memoria junto con una referencia expresa a que las cuentas anuales se han 
formulado aplicando el marco de información financiera aprobado por la presente Resolución.» 

Por último, el consultante pregunta sobre la posible corrección valorativa de las inversiones financieras dado que, a 
su parecer, «la aparición del coronavirus COVID 19 en el último trimestre del ejercicio 2019 ha producido una masiva y 
drástica caída del valor de los activos financieros a nivel mundial. En opinión de esta parte, es razonable considerar que 
este hecho guarda relación con las condiciones de las inversiones en la fecha del balance y, por tanto, debe corregirse 
la valoración de los activos financieros al cierre del ejercicio 2019.» 

A este respecto, este Instituto se reitera en la aplicación de las reglas generales previstas en la NRV 23ª. 

Consulta 4 

Sobre el tratamiento contable del reparto de un dividendo entre empresas del grupo después de sucesivos canjes de 
valores. 

Respuesta 

1.- La sociedad A es la sociedad dominante de un grupo de sociedades en las que participa desde su constitución en 
el año X-20. El coste de adquisición del conjunto de sociedades dependientes X es de 40 u.m, y a 1 de enero del año 
X el capital y las reservas acumuladas agregadas ascienden a 40 u.m, y 200 u.m, respectivamente. 

En el año X-3, la sociedad A constituyó una sociedad holding intermedia, sociedad C, mediante una aportación no 
dineraria de dicha participación en las sociedades X del grupo por el importe de 40 u.m, equivalente al valor neto 
contable de las acciones aportadas registrado en las cuentas individuales de la aportante, al no existir unas cuentas 
consolidadas preparadas bajo las Normas para la Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas, aprobadas por 
el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre. 

En el año X-2 la sociedad A vende un 40% de su participación en C a un tercero y da de baja el coste de las acciones 
correspondientes (16 u.m.) siendo la inversión mantenida en C de 24 u.m. 

En el año X-1, A constituye una nueva holding intermedia entre A y C, sociedad B, mediante una aportación no dine
raria del 100% de la inversión remanente en C (cabecera del grupo de sociedades operativas) por el importe del valor 
neto contable del activo aportado (24 u.m.) 

De igual modo, en el año X-1, la sociedad A vende un 15% de su participación de la sociedad B a un tercero y da de 
baja el coste de adquisición correspondiente (3,6 u.m.) La inversión remanente de A en B asciende a 20,4 u.m. 

Tras estas operaciones, quedaron registradas en la sociedad C, las participaciones en las sociedades operativas X 
al coste registrado inicialmente en A (40 u.m.) y en A en la parte no enajenada (20,4 u.m.). En dicho momento, la 
inversión de B en C es de 24 u.m. 
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En el año X, por tanto, la sociedad A participa en el 85% del capital social de B y ésta en el 60% en C. La sociedad 
C mantiene su participación del 100% de las sociedades operativas X. A sigue ostentando el control de B y C, en los 
porcentajes indicados, y el tanto efectivo de control en sus sociedades operativas participadas X es indirectamente un 
51% (85% del 60%). 

En el año X, las sociedades operativas X participadas por C distribuyen un dividendo de 100 u.m., con cargo a reser
vas disponibles, a C. Dichos dividendos, en la cuantía en que se registren en la cuenta de pérdidas y ganancias, son 
distribuidos escalonadamente hasta A. Los beneficios de C, como sociedad individual, generados desde su creación 
y registrados en el patrimonio individual en el periodo desde el año X-3 al año X, ascienden a 20 u.m. 

Por su parte, la sociedad B no ha generado beneficios desde su constitución ni, para simplificar el caso, las filiales 
operativas X desde la constitución de C en el año X-3. 

No obstante, como se ha indicado anteriormente, desde su constitución en el año X-20 se han generado beneficios 
agregados de 200 u.m. en el conjunto del grupo de sociedades de las que B y C son cabeceras, encontrándose regis
trados dichos beneficios en las reservas de cada filial. 

En resumen, en el año X la estructura existente, antes de la distribución del dividendo propuesto, es la siguiente: 

2.- El apartado 2.1 Aportaciones no dinerarias, de la norma de registro y valoración (NRV) 21ª Operaciones entre em
presas del grupo de la segunda parte del Plan General de Contabilidad (PGC), en la redacción introducida por el Real 
Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, al regular las aportaciones no dinerarias establece que: 
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 «En las aportaciones no dinerarias a una empresa del grupo, el aportante valorará su inversión por el valor contable de 
los elementos patrimoniales entregados en las cuentas anuales consolidadas en la fecha en que se realiza la operación, 
según las Normas para la Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas, que desarrollan el Código de Comercio. 
La sociedad adquirente los reconocerá por el mismo importe. 

Las cuentas anuales consolidadas que deben utilizarse a estos efectos serán las del grupo o subgrupo mayor en el que 
se integren los elementos patrimoniales, cuya sociedad dominante sea española. En el supuesto de que las citadas 
cuentas no se formulasen, al amparo de cualquiera de los motivos de dispensa previstos en las normas de consoli
dación, se tomarán los valores existentes antes de realizarse la operación en las cuentas anuales individuales de la 
sociedad aportante.» 

Para el caso particular de la aportación a una sociedad del grupo de las acciones de otra empresa del grupo, este 
Instituto ha interpretado en la consulta 3 del BOICAC n.º 85, de marzo de 2011, que en los supuestos de dispensa de 
formulación de cuentas anuales consolidadas, se podrá optar por aplicar los siguientes criterios: 

«a) Considerar los valores incluidos en las cuentas consolidadas de la dominante última española. Para hacer uso de 
este criterio, dichas cuentas deberán formularse y someterse a auditoría. 

b) En caso contrario, se tomarán los valores existentes antes de realizarse la operación en las cuentas anuales indivi
duales de la sociedad aportante, salvo que el importe representativo de su porcentaje de participación en el patrimonio 
neto de la sociedad participada fuese superior al precio de adquisición, en cuyo caso, podrá emplearse el citado 
importe.» 

En la citada consulta la opción se plantea entre dos valores: la alternativa recogida en la letra a) o la incluida en la 
letra b). En este último caso, el importe que debe tomarse es el valor en cuentas individuales, salvo que el importe 
representativo del patrimonio neto fuese superior, en cuyo caso se debe registrar por este valor, por ser éste el que 
más se aproxima al valor consolidado. 

En la mencionada consulta también se aclara que la variación de valor que se origine en el aportante a raíz del registro 
contable de la operación se reconocerá en las reservas. 

De acuerdo con esta respuesta, la aportación de las inversiones en las sociedades X a la sociedad C en el año X-3 
se debió contabilizar por 240 u.m. y la diferencia con el coste de la inversión que se dio de baja se tuvo que haber 
reconocido en una cuenta de reservas. Del mismo modo, en la posterior aportación en el año X-1 a la sociedad B del 
60% de las acciones de la sociedad C también se debería haber aplicado ese criterio. 

En este contexto, con carácter general, el posterior reparto de las reservas de las sociedades X a la sociedad C, de esta 
última a la sociedad B y finalmente de la sociedad B a la sociedad A se deberían contabilizar como una recuperación 
del coste, salvo en el importe de los beneficios generados por cada filial directamente participada después de su 
respectiva fecha de adquisición, en la medida que los resultados acumulados por las sociedades X ya se reconocieron 
como un ingreso por la sociedad A en el ejercicio X-3, sin perjuicio de que el citado ingreso se mostrase en una cuenta 
de reservas. 

La subsanación del error contable en el que han incurrido las sociedades del grupo se subsanará aplicando la NRV 22ª 
Cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables del PGC y la interpretación de este Instituto publicada 
en la consulta 3 del BOICAC n.º 86, de junio de 2011. 

En cualquier caso, en la memoria de las cuentas anuales se deberá suministrar toda la información significativa sobre 
las operaciones realizadas por la empresa, con la finalidad de que aquellas en su conjunto reflejen la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa. 
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IV. ÁMBITO INTERNACIONAL
 

REGLAMENTO (UE) 2020/34 DE LA COMISIÓN de 15 de enero de 2020 por el que se modifica el Regla
mento (CE) n.º 1126/2008, por el que se adoptan determinadas Normas Internacionales de Contabilidad 
de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que 
respecta a la Norma Internacional de Contabilidad n.º 39 y a las Normas Internacionales de Información 
Financiera 7 y 9 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.º 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de julio de 2002, relativo a la 
aplicación de normas internacionales de contabilidad(1), y en particular su artículo 3, apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Mediante el Reglamento (CE) n.º 1126/2008 de la Comisión(2) se adoptaron determinadas normas internacionales 
e interpretaciones existentes a 15 de octubre de 2008. 

(2) El 22 de julio de 2014, el Consejo de Estabilidad Financiera publicó el informe Reforming Major Interest Rate 
Benchmarks, en el que se establecían recomendaciones orientadas al refuerzo de los parámetros existentes y de 
otros posibles tipos de referencia basados en los mercados interbancarios, por un lado, y al desarrollo de tipos 
de referencia alternativos prácticamente libres de riesgo, por otro. 

(3) El Reglamento (UE) 2016/1011 del Parlamento Europeo y del Consejo(3) introdujo un marco común con el fin de 
garantizar la exactitud y la integridad de los índices utilizados como referencia en los instrumentos financieros y 
en los contratos financieros o para medir la rentabilidad de los fondos de inversión en la Unión. 

(4) El 26 de septiembre de 2019, el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad publicó el documento «Re
forma de los tipos de interés de referencia (modificaciones de la NIIF 9, la NIC 39 y la NIIF 7)» con objeto de dar 
respuesta a las consecuencias en materia de presentación de información financiera de la reforma de los tipos de 
interés de referencia en el período anterior a la sustitución de un tipo de interés de referencia existente por otro 
alternativo. 

(5) Las modificaciones establecen excepciones temporales y limitadas a los requisitos de contabilidad de coberturas 
de la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) n.º 39 Instrumentos financieros: Reconocimiento y valoración y 
la Norma Internacional de Información Financiera (NIIF) 9 Instrumentos financieros, de forma que las empresas 
puedan continuar cumpliendo los requisitos, con base en la presunción de que los tipos de interés de referencia 
existentes no sufren alteraciones debidas a la reforma del tipo de oferta interbancaria. 

(1) DO L 243 de 11.9.2002, p. 1. 
(2) Reglamento (CE) n.º 1126/2008 de la Comisión, de 3 de noviembre de 2008, por el que se adoptan determinadas Normas Internacionales de Contabili

dad de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 320 de 29.11.2008, p. 1). 
(3) Reglamento (UE) 2016/1011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, sobre los índices utilizados como referencia en los ins

trumentos financieros y en los contratos financieros o para medir la rentabilidad de los fondos de inversión, y por el que se modifican las Directivas 
2008/48/CE y 2014/17/UE y el Reglamento (UE) n.º 596/2014 (DO L 171 de 29.6.2016, p. 1). 
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(6) Tras los intercambios con el Grupo Consultivo Europeo en materia de Información Financiera, la Comisión con
cluyó que las modificaciones de la NIC 39 Instrumentos financieros: Reconocimiento y valoración, la NIIF 7 
Instrumentos Financieros: Información a revelar y la NIIF 9 Instrumentos financieros cumplían los criterios para su 
adopción, establecidos en el artículo 3, apartado 2, del Reglamento (CE) n.º 1606/2002. 

(7) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (CE) n.º 1126/2008 en consecuencia. 

(8) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de Reglamentación Contable. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo del Reglamento (CE) n.º 1126/2008 se modifica como sigue: 

a) 	la Norma Internacional de Contabilidad n.º 39 (NIC 39) Instrumentos financieros: Reconocimiento y valoración 
queda modificada con arreglo a lo previsto en el anexo del presente Reglamento; 

b) 	 la Norma Internacional de Información Financiera 7 (NIIF 7) Instrumentos financieros: Información a revelar queda 
modificada con arreglo a lo previsto en el anexo del presente Reglamento; 

c) 	 la Norma Internacional de Información Financiera 9 (NIIF 9) Instrumentos financieros queda modificada con arre
glo a lo previsto en el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

Todas las empresas aplicarán las modificaciones mencionadas en el artículo 1 a más tardar desde la fecha de inicio 
del primer ejercicio que comience el 1 de enero de 2020 o tras esa fecha. 

Artículo 3 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 15 de enero de 2020. 

Por la Comisión 
La Presidenta 

Ursula VON DER LEYEN 
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ANEXO 

Reforma de los tipos de interés de referencia 

Modificaciones de la NIIF 9, la NIC 39 y la NIIF 7 

Modificaciones de la NIIF 9 Instrumentos financieros 

Se añaden los párrafos 6.8.1 a 6.8.12 y 7.1.8. Se añade un nuevo encabezamiento antes del párrafo 6.8.1. Se añaden 
nuevos subencabezamientos antes de los párrafos 6.8.4, 6.8.5, 6.8.6, 6.8.7 y 6.8.9. Se modifica el párrafo 7.2.26. 

Capítulo 6 Contabilidad de coberturas 

... 

6.8 	 EXCEPCIONES TEMPORALES A LA APLICACIÓN DE REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LA CONTABILIDAD DE 
COBERTURAS 

6.8.1. 	 Las entidades aplicarán los párrafos 6.8.4 a 6.8.12, 7.1.8 y 7.2.26, letra d), a todas las relaciones de cobertura 
directamente afectadas por la reforma de los tipos de interés de referencia. Estos párrafos se aplican exclu
sivamente a esas relaciones de cobertura. Una relación de cobertura solo se ve directamente afectada por la 
reforma de los tipos de interés de referencia si dicha reforma genera incertidumbre sobre: 

a) el tipo de interés de referencia (especificado contractual o no contractualmente) designado como riesgo 
cubierto; o 

b) el calendario o el importe de los flujos de efectivo de la partida cubierta o del instrumento de cobertura 
basados en el tipo de interés de referencia. 

6.8.2. 	 A efectos de la aplicación de los párrafos 6.8.4 a 6.8.12, la expresión «reforma de los tipos de interés de re
ferencia» se refiere a la reforma en todo el mercado de un tipo de interés de referencia, incluida su sustitución 
por un tipo de referencia alternativo, como el derivado de las recomendaciones que figuran en el informe de 
julio de 2014 del Consejo de Estabilidad Financiera Reforming Major Interest Rate Benchmarks(1). 

6.8.3. 	Los párrafos 6.8.4 a 6.8.12 solo establecen excepciones a los requisitos que en ellos se especifican. Las 
entidades seguirán aplicando todos los demás requisitos de la contabilidad de coberturas a las relaciones de 
cobertura directamente afectadas por la reforma de los tipos de interés de referencia. 

Requisito de alta probabilidad para las coberturas de flujos de efectivo 

6.8.4. 	 Para determinar si una transacción prevista (o un componente de la misma) es altamente probable tal como 
exige el párrafo 6.3.3, la entidad supondrá que el tipo de interés de referencia en el que se basan los flujos de 
efectivo cubiertos (especificado contractual o no contractualmente) no se ve alterado a raíz de la reforma de 
los tipos de interés de referencia. 

Reclasificación del importe acumulado en el ajuste por cobertura de flujos de efectivo 

6.8.5. 	 A efectos de aplicar lo dispuesto en el párrafo 6.5.12 para determinar si se espera que se produzcan los flujos 
de efectivo futuros cubiertos, la entidad supondrá que el tipo de interés de referencia en el que se basan los 
flujos de efectivo cubiertos (especificado contractual o no contractualmente) no se ve alterado a raíz de la 
reforma de los tipos de interés de referencia. 

(1) El informe Reforming Major Interest Rate Benchmarks está disponible en http://www.fsb.org/wp-content/uploads/r_140722.pdf. 
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Evaluación de la relación económica entre la partida cubierta y el instrumento de cobertura 

6.8.6. 	 A efectos de aplicar lo dispuesto en el párrafo 6.4.1, letra c), inciso i), y en los párrafos B6.4.4 a B6.4.6, la 
entidad supondrá que el tipo de interés de referencia en el que se basan los flujos de efectivo cubiertos o el 
riesgo cubierto (especificado contractual o no contractualmente), o el tipo de interés de referencia en el que 
se basan los flujos de efectivo del instrumento de cobertura, no se ve alterado a raíz de la reforma de los tipos 
de interés de referencia. 

Designación de un componente de una partida como partida cubierta 

6.8.7. 	 Salvo que sea de aplicación el párrafo 6.8.8, en lo que respecta a la cobertura de un componente del riesgo 
de tipo de interés no especificado contractualmente y correspondiente al tipo de referencia, la entidad aplicará 
el requisito del párrafo 6.3.7, letra a), y del párrafo B6.3.8 –con arreglo al cual el componente de riesgo debe 
poder identificarse por separado– únicamente al inicio de la relación de cobertura. 

6.8.8. 	 Cuando una entidad, en consonancia con su documentación de cobertura, reinicie con frecuencia una relación 
de cobertura (es decir, la interrumpa e inicie nuevamente), porque cambien con frecuencia tanto el instrumen
to de cobertura como la partida cubierta (es decir, la entidad se vale de un proceso dinámico en el que ni las 
partidas cubiertas ni los instrumentos de cobertura utilizados para gestionar esa exposición son los mismos 
durante mucho tiempo), la entidad aplicará el requisito del párrafo 6.3.7, letra a), y del párrafo B6.3.8 –con 
arreglo al cual el componente de riesgo debe poder identificarse por separado– solo cuando designe inicial
mente una partida cubierta en esa relación de cobertura. Una partida cubierta que se haya evaluado en el mo
mento de su designación inicial en la relación de cobertura, ya sea al iniciarse la cobertura o posteriormente, 
no volverá a evaluarse en ninguna nueva designación posterior en la misma relación de cobertura. 

Fin de la aplicación 

6.8.9. 	 La entidad dejará prospectivamente de aplicar el párrafo 6.8.4 a una partida cubierta en cuanto ocurra una de 
las siguientes circunstancias: 

a) cuando desaparezca la incertidumbre derivada de la reforma de los tipos de interés de referencia con res
pecto al calendario y el importe de los flujos de efectivo de la partida cubierta basados en el tipo de interés 
de referencia; o 

b) cuando se interrumpa la relación de cobertura de la que forme parte la partida cubierta. 

6.8.10. La entidad dejará prospectivamente de aplicar el párrafo 6.8.5 en cuanto ocurra una de las siguientes circuns
tancias: 

a) cuando desaparezca la incertidumbre derivada de la reforma de los tipos de interés de referencia con res
pecto al calendario y el importe de los flujos de efectivo futuros de la partida cubierta basados en el tipo 
de interés de referencia; o 

b) cuando el importe total acumulado en el ajuste por cobertura de flujos de efectivo con respecto a esa 
relación de cobertura interrumpida se haya reclasificado en el resultado. 

6.8.11. La entidad dejará prospectivamente de aplicar el párrafo 6.8.6: 

a) a una partida cubierta, cuando desaparezca la incertidumbre derivada de la reforma de los tipos de interés 
de referencia con respecto al riesgo cubierto o al calendario y el importe de los flujos de efectivo de la 
partida cubierta basados en el tipo de interés de referencia; y 

b) a un instrumento de cobertura, cuando desaparezca la incertidumbre derivada de la reforma de los tipos de 
interés de referencia con respecto al calendario y el importe de los flujos de efectivo del instrumento de 
cobertura basados en el tipo de interés de referencia. 
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Si la relación de cobertura de la que forman parte la partida cubierta y el instrumento de cobertura se interrum
pe con anterioridad a la fecha especificada en el párrafo 6.8.11, letra a), o la fecha especificada en el párrafo 
6.8.11, letra b), la entidad dejará prospectivamente de aplicar el párrafo 6.8.6 a dicha relación de cobertura en 
la fecha de interrupción. 

6.8.12. Al designar un grupo de partidas como partida cubierta, o una combinación de instrumentos financieros como 
instrumento de cobertura, la entidad dejará prospectivamente de aplicar los párrafos 6.8.4 a 6.8.6 a una partida 
o instrumento financiero individual de acuerdo con los párrafos 6.8.9, 6.8.10 o 6.8.11, según proceda, cuando 
desaparezca la incertidumbre derivada de la reforma de los tipos de interés de referencia con respecto al riesgo 
cubierto o al calendario y el importe de los flujos de efectivo de esa partida o instrumento financiero basados 
en el tipo de interés de referencia. 

Capítulo 7 Fecha de vigencia y transición 

7.1 	 FECHA DE VIGENCIA

 … 

7.1.8. 	 Mediante el documento Reforma de los tipos de interés de referencia, publicado en septiembre de 2019 y que 
modificó la NIIF 9, la NIC 39 y la NIIF 7, se añadió la sección 6.8 y se modificó el párrafo 7.2.26. Las entidades 
aplicarán estas modificaciones en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Se 
permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica estas modificaciones en un ejercicio anterior, revelará 
este hecho. 

7.2 	TRANSICIÓN

 … 

Transición respecto a la contabilidad de coberturas (capítulo 6)

 ... 

7.2.26. Como excepción a la aplicación prospectiva de los requisitos sobre contabilidad de coberturas de esta norma, 
la entidad: 

... 

d) Aplicará los requisitos de la sección 6.8 de forma retroactiva. Esta aplicación retroactiva se referirá exclu
sivamente a aquellas relaciones de cobertura que existan al comienzo del ejercicio sobre el que se informe 
en que la entidad aplique por primera vez esos requisitos o que se designen posteriormente, y al importe 
acumulado en el ajuste por cobertura de flujos de efectivo que exista al comienzo del ejercicio sobre el que 
se informe en que la entidad aplique por primera vez esos requisitos. 

Modificaciones de la NIC 39 /nstrumentos fnancieros: Reconocimiento y va/oración 

Se añaden los párrafos 102A a 102N y108G. Se añade un nuevo encabezamiento antes del párrafo 102A. Se añaden 
nuevos subencabezamientos antes de los párrafos 102D, 102E, 102F, 102H y 102J. 

Coberturas 

... 

Excepciones temporales a la aplicación de requisitos específicos de la contabilidad de coberturas 

102A 	La entidad aplicará los párrafos 102D a 102N y 108G a todas las relaciones de cobertura directamente afec
tadas por la reforma de los tipos de interés de referencia. Estos párrafos se aplican exclusivamente a esas 
relaciones de cobertura. Una relación de cobertura solo se ve directamente afectada por la reforma de los tipos 
de interés de referencia si la reforma genera incertidumbre sobre: 
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a) el tipo de interés de referencia (especificado contractual o no contractualmente) designado como riesgo 
cubierto; o 

b) el calendario o el importe de los flujos de efectivo de la partida cubierta o del instrumento de cobertura 
basados en el tipo de interés de referencia. 

102B A efectos de la aplicación de los párrafos 102D a 102N, la expresión «reforma de los tipos de interés de refe
rencia» se refiere a la reforma en todo el mercado de un tipo de interés de referencia, incluida su sustitución 
por un tipo de referencia alternativo, como el derivado de las recomendaciones que figuran en el informe de 
julio de 2014 del Consejo de Estabilidad Financiera Reforming Major Interest Rate Benchmarks(2). 

102C Los párrafos 102D a 102N solo establecen excepciones a los requisitos que en ellos se especifican. Las en
tidades seguirán aplicando todos los demás requisitos de la contabilidad de coberturas a las relaciones de 
cobertura directamente afectadas por la reforma de los tipos de interés de referencia. 

Requisito de alta probabilidad para las coberturas de flujos de efectivo 

102D A efectos de la aplicación del requisito contenido en el párrafo 88, letra c), con arreglo al cual una transacción 
prevista debe ser altamente probable, la entidad supondrá que el tipo de interés de referencia en el que se 
basan los flujos de efectivo cubiertos (especificado contractual o no contractualmente) no se ve alterado a raíz 
de la reforma de los tipos de interés de referencia. 

Reclasificación de la ganancia o pérdida acumulada reconocida en otro resultado global 

102E A efectos de aplicar lo dispuesto en el párrafo 101, letra c), para determinar si ya no se espera que se produzca 
la transacción prevista, la entidad supondrá que el tipo de interés de referencia en el que se basan los flujos 
de efectivo cubiertos (especificado contractual o no contractualmente) no se ve alterado a raíz de la reforma 
de los tipos de interés de referencia. 

Evaluación de la eficacia 

102F 	A efectos de la aplicación de los requisitos contenidos en el párrafo 88, letra b), y en el párrafo GA105, letra 
a), la entidad supondrá que el tipo de interés de referencia en el que se basan los flujos de efectivo cubiertos 
o el riesgo cubierto (especificado contractual o no contractualmente), o el tipo de interés de referencia en el 
que se basan los flujos de efectivo del instrumento de cobertura, no se ve alterado a raíz de la reforma de los 
tipos de interés de referencia. 

102G 	A efectos de la aplicación del requisito contenido en el párrafo 88, letra e), la entidad no estará obligada a 
interrumpir una relación de cobertura porque los resultados reales de la cobertura no se atengan a los requi
sitos del párrafo GA105, letra b). Para evitar dudas, la entidad aplicará las demás condiciones del párrafo 88, 
incluida la evaluación prospectiva prevista en su letra b), a fin de evaluar si debe interrumpirse la relación de 
cobertura. 

Designación de elementos financieros como partidas cubiertas 

102H 	Salvo que sea de aplicación el párrafo 102I, en lo que respecta a la cobertura de una porción del riesgo de 
tipo de interés no especificada contractualmente y correspondiente al tipo de referencia, la entidad aplicará el 
requisito de los párrafos 81 y GA99F –con arreglo al cual la porción designada debe poder identificarse por 
separado– únicamente al inicio de la relación de cobertura. 

102I 	 Cuando una entidad, en consonancia con su documentación de cobertura, reinicie con frecuencia una relación 
de cobertura (es decir, la interrumpa e inicie nuevamente), porque cambien con frecuencia tanto el instrumen
to de cobertura como la partida cubierta (es decir, la entidad se vale de un proceso dinámico en el que ni las 

(2) El informe Reforming Major Interest Rate Benchmarks está disponible en http://www.fsb.org/wp-content/uploads/r_140722.pdf. 
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partidas cubiertas ni los instrumentos de cobertura utilizados para gestionar esa exposición son los mismos 
durante mucho tiempo), la entidad aplicará el requisito de los párrafos 81 y GA99F –con arreglo al cual la por
ción designada debe poder identificarse por separado– solo cuando designe inicialmente una partida cubierta 
en esa relación de cobertura. Una partida cubierta que se haya evaluado en el momento de su designación 
inicial en la relación de cobertura, ya sea al iniciarse la cobertura o posteriormente, no volverá a evaluarse en 
ninguna nueva designación posterior en la misma relación de cobertura. 

Fin de la aplicación 

102J 	 La entidad dejará prospectivamente de aplicar el párrafo 102D a una partida cubierta en cuanto ocurra una de 
las siguientes circunstancias: 

a) cuando desaparezca la incertidumbre derivada de la reforma de los tipos de interés de referencia con res
pecto al calendario y el importe de los flujos de efectivo de la partida cubierta basados en el tipo de interés 
de referencia; o 

b) cuando se interrumpa la relación de cobertura de la que forme parte la partida cubierta. 

102K 	La entidad dejará prospectivamente de aplicar el párrafo 102E en cuanto ocurra una de las siguientes circuns
tancias: 

a) cuando desaparezca la incertidumbre derivada de la reforma de los tipos de interés de referencia con res
pecto al calendario y el importe de los flujos de efectivo futuros de la partida cubierta basados en el tipo 
de interés de referencia; o 

b) cuando la ganancia o pérdida total acumulada reconocida en otro resultado global con respecto a esa 
relación de cobertura interrumpida se haya reclasificado en el resultado. 

102L 	La entidad dejará prospectivamente de aplicar el párrafo 102F: 

a) a una partida cubierta, cuando desaparezca la incertidumbre derivada de la reforma de los tipos de interés 
de referencia con respecto al riesgo cubierto o al calendario y el importe de los flujos de efectivo de la 
partida cubierta basados en el tipo de interés de referencia; o 

b) a un instrumento de cobertura, cuando desaparezca la incertidumbre derivada de la reforma de los tipos de 
interés de referencia con respecto al calendario y el importe de los flujos de efectivo del instrumento de 
cobertura basados en el tipo de interés de referencia. 

Si la relación de cobertura de la que forman parte la partida cubierta y el instrumento de cobertura se interrum
pe con anterioridad a la fecha especificada en el párrafo 102L, letra a), o la fecha especificada en el párrafo 
102L, letra b), la entidad dejará prospectivamente de aplicar el párrafo 102F a dicha relación de cobertura en 
la fecha de interrupción. 

102M 	La entidad dejará prospectivamente de aplicar el párrafo 102G a una relación de cobertura en cuanto ocurra 
una de las siguientes circunstancias: 

a) cuando desaparezca la incertidumbre derivada de la reforma de los tipos de interés de referencia con res
pecto al riesgo cubierto y al calendario y el importe de los flujos de efectivo de la partida cubierta o del 
instrumento de cobertura basados en el tipo de interés de referencia; o 

b) cuando se interrumpa la relación de cobertura a la que se aplica la excepción. 

102N 	Al designar un grupo de partidas como partida cubierta, o una combinación de instrumentos financieros como 
instrumento de cobertura, la entidad dejará prospectivamente de aplicar los párrafos 102D a 102G a una parti
da o instrumento financiero individual de acuerdo con los párrafos 102J, 102K, 102L o 102M, según proceda, 
cuando desaparezca la incertidumbre derivada de la reforma de los tipos de interés de referencia con respecto 
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al riesgo cubierto o al calendario y el importe de los flujos de efectivo de esa partida o instrumento financiero 
basados en el tipo de interés de referencia. 

FECHA DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN 

... 

108G 	Mediante el documento  Reforma de los tipos de interés de referencia, publicado en septiembre de 2019 y que 
modificó la NIIF 9, la NIC 39 y la NIIF 7, se añadieron los párrafos 102A a 102N. Las entidades aplicarán estas 
modificaciones en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2020. Se permite su apli
cación anticipada. Si una entidad aplica estas modificaciones en un ejercicio anterior, revelará este hecho. Las 
entidades aplicarán estas modificaciones de forma retroactiva a aquellas relaciones de cobertura que existan 
al comienzo del ejercicio sobre el que se informe en que la entidad aplique por primera vez dichas modifica
ciones o que se hayan designado posteriormente, y a la ganancia o pérdida reconocida en otro resultado global 
que exista al comienzo del ejercicio sobre el que se informe en que la entidad aplique por primera vez dichas 
modificaciones. 

Modificaciones de la NIIF 7 /nstrumentos fnancieros: /nformación a reve/ar 

Se añaden los párrafos 24H, 44DE y 44DF y se añade un subencabezamiento antes del párrafo 24H. 

CONTABILIDAD DE COBERTURAS 

... 

Incertidumbre derivada de la reforma de los tipos de interés de referencia 

24H 	 En lo que respecta a las relaciones de cobertura a las que la entidad aplique las excepciones establecidas en 
los párrafos 6.8.4 a 6.8.12 de la NIIF 9 o en los párrafos 102D a 102N de la NIC 39, la entidad revelará: 

a) los tipos de interés de referencia significativos a los que están expuestas las relaciones de cobertura de la 
entidad; 

b) la proporción de la exposición al riesgo que gestiona la entidad que se ve directamente afectada por la 
reforma de los tipos de interés de referencia; 

c) la forma en que la entidad está gestionando el proceso de transición a tipos de referencia alternativos; 

d) una descripción de los supuestos o juicios significativos realizados por la entidad al aplicar dichos párrafos 
(por ejemplo, supuestos o juicios sobre el momento en que desaparece la incertidumbre derivada de la 
reforma de los tipos de interés de referencia con respecto al calendario y el importe de los flujos de efectivo 
basados en el tipo de interés de referencia); y 

e) el importe nominal de los instrumentos de cobertura en esas relaciones de cobertura. 

FECHA DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN 

... 

44DE 	Mediante el documento Reforma de los tipos de interés de referencia, publicado en septiembre de 2019 y que 
modificó la NIIF 9, la NIC 39 y la NIIF 7, se añadieron los párrafos 24H y 44DF. Las entidades aplicarán estas 
modificaciones cuando apliquen las modificaciones de la NIIF 9 o de la NIC 39. 

44DF 	En el ejercicio sobre el que se informe en que apliquen por primera vez el documento  Reforma de los tipos 
de interés de referencia, publicado en septiembre de 2019, las entidades no estarán obligadas a presentar 
la información cuantitativa exigida por el párrafo 28, letra f), de la NIC 8 Políticas contables, cambios en las 
estimaciones contables y errores. 

34
 




	BOICAC 121
	SUMARIO
	I. DISPOSICIONES GENERALES
	Auditoría
	ORDEN ETD /107/2020, de 6 de febrero, por la que se dispone el cese y nombramiento de Vocal titular del Comité de Auditoría de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

	Contabilidad:
	Orden ETD/152/2020, de 14 de febrero, por la que se dispone el cese y el nombramiento de un vocal titular y dos vocales suplentes del Consejo de Contabilidad y el cese y el nombramiento de tres vocales titulares y un vocal suplente del Comité Consultivo de Contabilidad, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.


	II. REGISTRO OFICIAL DE AUDITORES DE CUENTAS
	Resolución 27 de marzo de 2020, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al auditor de cuentas D. Ángel Carlos Quintana Carroza.
	Resolución 27 de marzo de 2020, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta a la sociedad de auditoría de cuentas Auditoría i Control Auditors S.L.P. y al auditor de cuentas D. Carles Sureda i Serrat.
	Resolución de 27 de marzo de 2020, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta a la sociedad de auditoría de cuentas BDO Auditores S.L.P. y al auditor de cuentas D. Pelayo Novoa Miñambres,
	Resolución de 27 de marzo de 2020, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al auditor de cuentas D. José Antonio Sánchez de Rojas Panfil.
	Anuncio por el que se hace pública la inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de determinadas sociedades de auditoría.
	Anuncio por el que se hace pública la inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de determinadas personas físicas y sociedades de auditoría.

	III. COMUNICACIONES Y CONSULTAS
	DISPOSICIONES PUBLICADAS EN EL B.O.E RELACIONADAS CON MATERIA DE AUDITORÍA Y CONTABILIDAD
	CONSULTAS
	Auditoría:
	Consulta 1
	Efecto de la crisis sanitaria y el Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 en el proceso de formulación, verificación y aprobación de las cuentas anuales de las distintas empresas y entidades.


	Contabilidad:
	Consulta 1. Sobre la aplicación del criterio del coste amortizado y la clasificación entre corriente y no corriente de un préstamo obtenido de una entidad financiera.
	Consulta 2. Sobre la posibilidad de capitalización de gastos financieros por parte de una sociedad que gestiona rentas vitalicias.
	Consulta 3. Sobre si deben realizarse ajustes al cierre del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019, en aplicación de lo establecido en la Norma de Registro y Valoración 23ª Hechos posteriores al cierre del ejercicio del PGC, por las consecuencias derivadas de la promulgación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como la posible no aplicación del principio de empresa en funcionamiento.
	Consulta 4. Sobre el tratamiento contable del reparto de un dividendo entre empresas del grupo después de sucesivos canjes de valores.



	IV. ÁMBITO INTERNACIONAL
	REGLAMENTO (UE) 2020/34 DE LA COMISIÓN de 15 de enero de 2020 por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 1126/2008, por el que se adoptan determinadas Normas Internacionales de Contabilidad de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta a la Norma Internacional de Contabilidad n.º 39 y a las Normas Internacionales de Información Financiera 7 y 9(Texto pertinente a efectos del EEE)


